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Se soscribe A « t e Bolrlin, tjne 
•»le lo» uúéra>I«» y t>«ImiÌ<>-> , io 
la imprenta < libreria de ÌÌamon 
Go.Nr.vLEr- « IO rrtlM mrmaiJn 
flevuta » Las casati de lo» MÙorn 

ritorna 

En las provineìa* á 12 rea tri 
ai hvh franco tic porte. 

Lo* »vifw» ó articula* se remi-
tirán i la redacción franeu* de 
porte « sin cayo ñú «e 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular —Xtim. 86-
Faltando de los pueblos de esta provincia 

que á continuación se espresan las notas de 
los estrangeros residentes ea ellos, ó aviso de 
DO liaberlos. pedido á sus alcaldes en circular 
<3e este Gobierno político fecha 5o de Abril 
.último, núm.° 66 inserta eo el Soletin oficial 
s53 y por cuja razón debería ecsíjiries la mal-
ta de 5oo rs. que la misma stóala, no queriendo 
usar por ahora del rigor i que por su descaído 
sod acreedores, Jes prevengo por última vez 
remitan dichas notas al-día siguiente dd recibo, 
de esta, medíante á que la evacuación de es-
te asunto oo ofrece la menor dificultad <o h in-
teligencia de que la reiterada falsa que note sé-
tí au poderoso raoli-o para no guardar al que la 
cometa ta mas leve coosideracion. Almería .23 de 
Mayo de 1837'—Joaquin.de Pilches. 

PüEBlOS QCE !«© HA2»ftKJRTIDO LAS »OTAS O AVISOS. 

_ . Ábla : Abracena : A«íra : Abnócíta : Aísc-
dox : Armón» : Alquería-: Bacares : Baya real: 
Jtajarqoc: Beoahaduxr Benizalon : Bcrja: Can-
tona : Castro Carbonera : Darrical : D*. Ma-
ría - Enís : FínezVGador : Huecifá tXaojar.'Lu-
caíiieoa «le las torres: Macael: Haría: Nijar: 
Oria : Paduíes : Pechina: Perchona : Polpt f Se-
roo : Tíjoia : "Vfrlcfi<|ue: Víator : filar. 

'' Otra. = j\'úmer» Sí, , 

_ EL Excmo Sr. Secretaria de fEsíado jr del 
• 'Despacho de la Gobernación de ta Fenirisida. 
~écñ fecha 18 del aclutii3uie ha dirijido la iRecd 
orden que sigue • '' -

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
ana esposicioa del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta muy heroica Villa , dirijida por con-
ducto de la Diputación provincial, consultan-
do acerca de la presidencia en la próxima fua-
cion de la festividad del SS. Corpas Cristi. Ea» 
terada S- M-> y oído el Consejo de Ministros, 
se ba servido declarar por putito general» que 
con arreglo á la lej- de 5 de Febrero de »8aS, 
tanto en Ivprocesitm de tau solemne dia, como 
en cualquiera otra función pública , debe pre-
sidir ei Gefe político 5 y no habiéndolo pro-
pietario ni interino coa nombramiento Real, y i 

-asistiendo l» Dípulscios provincial, is presidili-

eia currsspcsde ai Iulendente, conio Yicepre-
-sidente de ésta corporacion- De Real orden Ip 
comunico á V. S. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. 

La que he dispuesto se baga notorio en el 
Boletín oficial pata conocimiento de las au-
toridades. de los pueblos de esta prouütcia. 
4Coieria 39 de Majo de 1837.—-Joaquia 
de Vílclies. -

Otta—mini. 88< 

No obstante lo prevenido á los AyuntamienO 
"tíjs cónéticüdonales de ios püeblos de esta pro-
vincia ¿ii circulares dfe este Gobierne polítfe-
de. 4 de Octubre y i 5 de Diciembre del afio 
pi'óximopasado nuna.® 644 y 3¿3 boletines ofi-
ciales ícjSy' observo que algunas de dí-
cllas corporaciones continúan dtrigiéndóme por 
el correo diversas comunicaciones quecottàfe-
ítíí a li Ekcih*. Díp'titacion provincial y "otras 
aót&ridadcá. Y cStìb quiera que un círculo táa 
vicioso es perjudicial al pronta despacho délos 
negocios y que hace perder á la Secretante 
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este Gol^i-no rn el ñamen <?e correcponden • 
ti.i <ju«' :>•> le incumbe una porción de tiempo 
que necesita («ara los asuntos tic <11 atribución: 
teniendo asimismo presente que la causa de es-
te defecto es el poco cuidado de los secretarios 
de aquellas corporaciones encardados ea el cier-
Te íic iü correspondo jicia á lio de hacerles en-
tender su deber , he venido eu acordar sean 
responsables de semejantes faltas , y que por 
la primera que ea adelante cometan paguen la 
multa de dos ducados cuatro por la segunda y 
queden suspensos de su empleo por.la tercera 
á cuyo fin y para que no aleguen ignorancia 
l>c dispuesto igualmente se inserte esta deter-
minación en el boletín oficial de la provincia. 
Almería 28 de Mayo de iS5~.—Joaquín de 
Vilches. 

Olra—núm. SO. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
'Pesoacho de la Gobernación, tle la. Penínsu-
la 3 con fecha 21 del actualy me comunica 
de fíral orden lo siguiente. 

En terada S. M. la Rei>a Gobernadora de que 
por parte del juzgado de 1? instancia de Berja 
se quiere obligar á la inspección de micas de 
3quel di.trito se inhiba del conocimiento de los 
asuntas contenciosos, en que entiende según 
los d-cretos vigentes á pretesto de que la exis-
ten c i 1 de estos juzgados está en oposicion con 
la Constitución , competencia que puede acar-
rear «graves perjuiciosy funestas consecuencias, 
se ha servido S. M. resolver (Jíte emplee V. S. 
su autoridad pera protejer y sostener al referi-
do juzgado de minas que debe continuar eger-
ciendo sus funciones hasta que las Cortea ó el 

"Consejo de Sres- Ministros decidan lo conve-
sien te sobre este punt?. 

Lo que he dispuesto se inserte en él Bo-
letín oficial dé la Provincia „ para inteligen-
cia de aquellos á quienes les pueda convenir. 
Almería 23 de Mayo de —Joaquia 

'de VilcliCB. 

Ixtexde.vcia. dc Granada 

Circular. 

La Dirección General de Rentas,, y Conta-
duría general de Valores, con la fecha que se 
advierte me dicen lo que sigue. 

,, El Sr. Subsecretario del Ministerio de Ha-
cienda, con fecha 22 de Abril próximo pasado, 
ha comunicado á esta Dirección la Real ordea 
siguiente .* 

Exc. Sr : —Con esta fecha dice. e lSr. Secre-
tario del Despacho de Hacienda-2I Preside«te 
del Tribunal mayor de Cuentas lo que sigue: 
—Exctuo- Sr.=:Eu terada S. M. la.Iteuu Gober-

nadora de manto V. E manifiesta en cu exposi-
ción de 29 de Dn itiníu*- lühtmi it-lauva i U 
jnv«ciitaciou de rut-uía^, v « «iii¿'>rmjijdi>si» con 
el d:ctim'en de C>n.¡>ji">u tuvo ¿ 1>ieci 
sombrar para que informase acerca de las me-
didas orgánicas propuestas por ese Tribunal 
mayor 3 se ha servido S- M resolver -

j ? Que por todas Jas Secretarias del Des-
pacho se haga entender á cuantos recaudas, 
manejan o' iutervíenen fondos ó «fcctosdel Es-
tado, que se talla en. tuda su fuerza y vigor 
la ordenanza del Tribunal de Contaduría mayor 
de 10 de .Noviembre de 1828, asi como las 
disposiciones aclarátorias de ella, expedidas pos-
teriormente por el Gobierno y por las Corles; 
que ea su consecuencia existe en el mismo Tri-
bunal la superior y exclusiva autoridad que-la 
misma Ordenanza ie concede par» todo lo coa-
cerniente á la presentación „ examen y feneci-
miento de las cuentas , y las competentes fa-
cultades para disponer por sí la cobranza de 
los alcances que- resulten , y para corregir y 
castigar con arreglo á la propia ordenanza y á 
las leyes los deiectos y delitos que aparezcan 
de las mismas cueotas, sin que se exima de ella 
ninguna corporación ni persona, seá cual fue-
re su estado, clase ó gerarquía.- ; :> 

Que igualmente se prevenga por todos 
los Ministerios á las autoridades, corporaciones, 
•dependencias , establecimientos y personas qtfe 
recauden , manejen ó intervengan fondo o' efec-
tos pertenecientes al Estado, ó que produzca^ 
gravamen á los españoles bajo cualquier con-
cento ó denominación > y de los ctrales debrá 
rendir cuentas al Tribunal de Contaduría ma-

"yor con arreglo-á su citada' Ordenanza , 'y á fo 
"dispuesto por las Corees en la ley de 26 de Ma-
yo de i855 ,-que para el dia 15 de Junio pró-
Xiiiiú u3a ué prcScníár iiidefécíib'cnieRte ea él 
expresado Tribunal las cuentas de su respecti-
vo manejo corespondientes "al aüo de i$56. 
Que las cuentas desde 1828" hasta fin' de 
habrán de presentarse asimismo para fin de Ma-
yo proximo, e igualmente las cuentas corres-
pondientes al aüo de 1855 que todavía no sé ha-
llasen p reseu laclas.—De Real orden comunica-
da por el referido Sr. Secretario lo traslado ^ 
V. E. , V. S. L ' y V, SS. para los .efeclos cor-
respondientes. . " " ' 'T 

La Dirección lo. insertas V. S, para quería, 
comunique á todas las Oficinas, y <jue.cuide 
de qne tenga el mas puntual y exacto cumpli-
miento, dando aviso á la misma'de su recibo y, 
de quedaran ejecutarlo.-

Lo trasladoá V. para su. puDtual cumplinriiep-
to-. Dios-guarde í y . muchos aüos. Granada 
de "Mayo de 1 8 o j — P e d r o Lillo. 
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JASmXJON DE MIS*S DE LAS PROVINCIAS 
Ut oUA.VVli.V \ ALMKKI.V 

El Sr. Director general tic Muías del Reino 
cotí focha 16 del corriente me comunica l i 
lieal urden .siguiente .* 

«,Ei Ecmo. Sr. Secretario de F.stadt» y del Des-
pacito de la Gobernación de ta Península con 
fecha 10 del actual ., dice á esta Dirección ge-
neral de Rra! orden !o que sigue.—Enterada 
S. M. la üei.na Gobernadora por la» diversas 
coronnicarjones que lo hecho esa Dirección, asi 
.cosno el Jnspector del distrito de Granada y 
Almería , de lo ocurrido ea el Juzgado de Ber-
ja,con motivo de pretender ja Audiencia terri-
torial y el Juzgado de primera instancia se in-
hiba el de minas del conocimiento délos nego-
cios contenciosos; se ha servido resolver que 
de ningún modo acceda V. S. á las gestiones 
de los iribiioales ordinarios, y sostenga el de 
minas, hasta tanto que las Cortes ó el Consejo 
de Sres. Ministros resuelvan lo conveniente; en 
la inteligencia de que á este efecto se comu-
nica orden al Gefe político de la provincia pa-
ra que proteja aquel Juzgado y al Sr. Secreta-
rio del Despacho de Gracia y Justicia para que 
de"las órdenes oportunas, á fin de que no sea 
perturbado en sus funciones. Y para que de 
esta Real resolución tengan conocimiento to-
dos los interesados del ramo de minas be man-
dado se haga notorio por medio de tos boletines 
oSciales de dichas provincias. Berja a3 de Ma-
j o ué 1807.—Pedro Mariá Zub'ux<*a.-*—Ber-
nabé Sánchez Dalp.—Srío. 

EDICTO. . 
, D Basilio de Bíaries alcalde i ? constitucional 
de esta Villa delvi^ary Presidente de su'Ayun^ 
tamiesi» &C. , .'-,-,.-• , . . . ..... 

Por decretos de la Ecma. Diputación provin-
cial se saca á subasta para la venta á censo 
i^servativo Ta: hacienda nombrada de Tarbal 
situada eo la actualidad ¿a termino del Lagar 
de'Hueb'rd y perteneciente a los propíos de és-
ta. Villa que se..compone de casa de habitación; 
yeiute-.y cinco.taulias ae. tierra abaneaJada con 
riego propio, las.quince de primera, calidad; 
doscientos veinte pies de arbolado de varias 
clases, parrales y cincaenta fanegas de tierra, 
secano las quince de primera clase ijue pueden^ 
regárée con aguas.turbias valuada toda en cua-
renta y , siete mil' setecientos noventa y rin 
rs.; y ¡corresponde sus réditos ántíos á razón de 
tres por cien-to, 4 mil; cuatrocientos treinta y 
tres rs; y veinte v-cinco uus.: siendo ademas 
» ta hacienda-r'sasce'ptible de mejoras , tanto-, ea 
^áamétfto ; i de' áVlíohdoy tierras como en te 
coa cié" gáaaáos.' "tas posturas á ¡ficha !iadéú-: 

da se liarán p^r-Jos licrtadora: ante este arun-
Uíliieulo r:j i.)s lurntiticw dtcU is, dentro ti: la 
proeule sti!u>ta, la que principió el i j bas-
ta el 2a del corriente poi todj t i ; para cuvo 
fiu se hace presente al público por medio del 
tercer edi«.to, advirtiendo de que noqudda cer-
rado el remate hasta S. E prefije el dia «pie 
se ha verificar. JSijar 19 de Mavu de 185?. 
— Basilio tlf. Blarics.—Francisco Catiuichü l 'i-
r/wga.~Srio. 

OTRO. 
El ordenador Gefe principal de la adminis-

tración militar del distrito de las Islas balea-
res , &c. 

Por cuanto en Real orden de 6 de -Abril úl-
timo se ha servido S. M. aprobar el pliego de 
condiciones con que por dos años ha de coa-
tratarse el servicio de la hospitalidad militar de 
estas islas, y he dispuesto se anuncie ta sobas-
la; señalo para el único remate , que ha de ve-
rificarse en el patio de esta Ordenación el dia 
doce de Junio próximo á las doce de su maña-
na , si las posturas son admisibles; el cual 110 
causará efecto hasta que obtenga la aprobaciou 
de S.M., en cuya fecha darán principio los anun-
ciados dos años. 

*En la Secretaría de esta Ordenación y en 
poder de los Comisarios de guerra «le Iviza y 
Mahon se hallará de manifiesto el expresad»'plie-
go , y conforme á sus -condiciones admitirán 
aquellos las proposiciones que se les presenten 
para ios hospitales militares de sus respectivos 
cantones, siempreqnc lo verifiquen con la an-
ticipación necesaria á poderse tener presente ea 
el remate ; al cual deberán asistir por sí los 
proponen tes , ó por apoderado , para que caa-
«VW.XM^fW. 

Y. á fin de que llegue * noticia del público 
be dispuesto se circule í quienes corresponde 
este edicto; y ademas de fijarse en los ¡jara-
jes de costárabrese inserte en el .Boletín ofi-
cial de esta j>rovincia y Diario de ¿sla Capital. 
Paltna 4 Úe Mávo de iSSj.—P. I. D. S. O . — 
£1 interventor-—JPabto fíe Henales.—^Secreta-
rio.—-AtiLunio María-, tiovtr jr OrduFui. 

AVISO 
El profesor dentista,, qae tiene el lioaor de 

ofrecer sus servicios á éste ilustre público , pre-
viene qae ejecuta todas operaciones relativas á 
su facuítáá, que es de sacar muelas, dientes, 
y raices .encarnadas, limpia la dentadura, y em-
ploma atjueüas quc son cariadas, cura toda cía-
se de enfermedades de la boca, cusida .de la 
boca- de1 los niños., precaviendo la mala' direc-
ción de l * segunda dentacion, y los dientes tor-
eados los' pone ' ea sa sitio natural: .pene 
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dentaduras , medias 3er.la'loris;' J dientes, 
irmlando á los naturales : quita el dolor de 
muelas mu necesidad de sacarlas, sirve pa -
ra curar varias enfermedades de la Loca, d i -
seca la caries, y es un gran preservativo del 
escorbuto: polvos dentíferos para limpiar-1» 
dentadura. 

ALMERIA 51 DE MAYO. 

At ocuparnos en nuestro boletín del 24 de Ma-
yo en la forroaciou de esta nueva Intendencia y 
hablando del Sr Alvistur„, su primer Inteudente 
interino dijimos ai filial J « y »i la intriga y la ca-
lumnia atinas traidoras de que se vale la eumla-
ciou, y la envidia asestaran su» pouzouosos tiros 
contra el noevo intendente, cualquiera que fuese 
su resultado, a <1 Sr. Alvistur nunca pudran ro-
barle la dulce calma que iuspira la virtud.» N o 
parece sino que escribíamos con espirito profético 
>- vease cumplido nuestro oculto temor co u» arti-
culo inserto en E l Castellano y confeccionado en 
Almería dice pues n Almería 17 de mayo. Ha sido 
nombrado intendente en coinision de esta provin-
cia D. Vicente Atristar qae lleva dos años ele 
empleado en rentas, de forma que de contador de 
partido ka snbirto de repente I » qae se ve y lo peor 
es tiuc no puede tener la ¡uaü'uccioa y esperieu-
cia necesaria } pero en cambio se dice que tiene el 
influjo del d'putado á Cortes D. A G . Emplea-
dos muy antiguos patriotas y de méritos han si-
do postergados, callan por qae es preciso, pero 
el disgusto es bien patente. ¡ Cuando acabaremos 
de parcialidades.! » ¡ Qae picardía! ; nombrar de 
nn sopeton á O. Vicente Alvistur contador de 
provincia, y no acordarse de los. que., tnbieren an-
sias de. ello y algo mas!: efectivamente Sr. cac-
responsal de El Castellano , ninguno mas digno 
que la vuestra merced de ser Coutador en pro-
piedad , Intendente, Superintendente, Ministro; 
sin embargo , ann cuándo - basta ahora el gobier-
no no se baya acordado de sos muchos merecimien-
tos, no tSme V. ojeriza al Sr. Alvistur qae en 
ello no tiene parte, asi corno tampoco tiene la 
enlpa de qne no se cumpliera aquello qae V . 
sabe ¡vjnas promesas! ¡fallidas esperanzas! pe 
ro vamos al cas»: dirá V. que el S. Alvistur ,tie 
ue pocos años de empleado; podra.ser qne vuestra 
merced lleve razón, pues al fiti el poco ó mnebo 
íes relativo i si V . compara los años de servicio 
ue! Sr'. Alvistnr con los qne cae litan esos, hscea-
distas eolmillndos que mamaros en las oficinas ge-
nerales haciendo méritos y se encuentran jubila-
dos por su abalizada edad, concedo £ mas' si la com-
paración es con otros mas modernos no es esac'o, 
porque el Sr. Alvistur, tenemos entendido qne an-
tes qne empezasen las revoluciones y persecuciones 
á los españoles en el Perú lo fue allí, y qne se . 
separó por las circunstancias : diremos mas,' qne 
voluntaría y gratuitamente sirvió como teniente coa 
Real nombramiento en ias milicias disciplinadas de 
Arequipa y en la importante cspcdicioa contra los 
indios rebeldes de. Ja provincia del Cuzco manda-, 
d<a por el coronel indígena Pumacagoa: qne á 
kt edad de 23 «ños y eeíca de tres estuvo sirvien-

do ilc «M»cretar»o del Arzobispo de Charra* Moto« 
en Méjico , y sigiu» Cv>o el diebo emplea ba->ti Lita*: 
qiu- el aña de 1ÜIÍ7 no quiso admitir el eiuplro 
«le primer vista tic la aduaua de Arica, cuvo uoiu-
hramiento le reioittó el ¡'residente Lilii-rJailor de 
ias repúblicas del Perú y ltolibia, etuplro que te-
nia ÓikD rs. vn. aimiM de dotación ¡ Otilé» lo pi-
llara señor articulista! V . intenta pourr en duda 
1« capacidad c instrucción del Sr. AlvisUir, di-
galo It jauta gubernativa de la escisión del año 
pasado , que le nombró Intendente de esta Provin-
cia , nombramiento que ratificó después la Dipota-
clon provincial haciendo elogios de su comportad 
miento capacidad y honradez y que no quiso 
aduiitir el Sr Aivwlnr por sa conocido des toleres, 
continuando por eerca de das años en d desempe-
ño de esta Subdelegacioa de rentas con d acier-
to que á todos consta , menos al articulista, em 
medio de los laberintos que baa proporcionado las 
calamitosas circunstancias de la época, siendo pú-
blico cuanta ka sido la constancia en el trabajo, bas-
ta material, que la prestado elSr. Alvistur con de-
terioro de sn salud, y sin embargo de 56 años dé 
edad que ya en en ta. 

Debiera* avergonzarse el articulista de atacar 1« 
reputación de un funcionario pública , de la bou-
rail ez acreditada de este Sr. . Intendente interino, 
cualidad tan conocida del público imparcial qne ua-
dic (salvólas envidiososJ la revocan en duda J por 
ella el dicho Sr. se Ua granjeado el aprecio de los 
liberales puros aunque, á despecho de otros qne sé 
titulan tales, sieudo en realidad verdaderos braja. 

- listas y hombres de todos tiempos. Y sino hablen 
los hechos: cuando el Sr . Alvistur fiel ¿ sus priu-
•cipios v á sa patria se retiraba dc Aincrica aban-
donando sa decente fortuna trayendo solo una po-
Lrcza honrada de virtades . quizá el articulista pre-
senta el reverso de la medalla, adquiriendo anca ti-
dal mas qae regular bajo ta sombra del dcpctissio 
qne alio ra tanto aparenta detestar. Por Sa estas co-
sas coavienc no mcuearlas mucLo. : bien,sabe eJ, ar-
ticulista qne tiene el tejado de Tidrio y por si lo 
duda, nosotros le diremos, también que acaso n» 
Laya por estas países otro hombre -qae tenga « 6 -
nos 'amigos, merced á sa habilidad ea adquirirse 
voluntades. Una cosa tenemos qae advertir alan en-
loso escritor y es , que hombres caúnentes.qne eslan 
hoy sd frente de los primeros y mas elevados .des-
tinos de la nación le conocen al Sr Alvístnr xnúy 
de cerca, y si le protejen, como supone el ar-
ticulista , no hacen en esto otra cosa qae pratejer al 
mérito y la virtud, l adeado^ ¡¿'sa» ¿asaa « i 
verdadero servicio á la patria.; porque .empleados 
hay demasiadas , pretendientes para serlo infinitos» 
pero que abunden los baenos, los, haaradoi. las 
Íntegros...... he aqui la gran dificultad.; , . _ 

Ultimamente, si el articulista enmascarado , gaián 
do por solo un celo por el bien de la naciou,' 
(cosa que so creemos, .y si * efecto de *w»iras pat¿ 
tieulares , envidia, y pasiones mezquinas) duda : de 
si podrá el intendente desempeñar este destino 
tenga bu -paco de paciencia, .qae sin. qae se, pase 
mucho tiempo lasolwraslo «lirán, qne sqn^lasqoe 
lo han ,de calificar.^ no.obstantelordificiljespin^ 
sq.de ¡ las, cirrarista»r.iaá. y estado del, país, <p»e no 
debe olvidarse para juzgarse cou imparcialidad. 

IMPRENTA ¥ LiPEERÍA DE RAMON GONZALEZ . 
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